
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 Expediente: 11001 33 35 010 2020 00153  00 

 

 1 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2020 00153 00 

CONVOCANTE: RITO RAMÓN CEPEDA AVILA 

CONVOCADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, 

CASUR 

CLASE:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

 

Previo a decidir sobre la aprobación o aprobación de la propuesta conciliatoria 

presentada por la entidad demandada, se requiere a las partes a fin de que alleguen 

(i) copia de la preliquidación efectuada por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional en donde se fija el valor a conciliar, (ii) certificación donde consten los 

pagos efectuados por concepto de asignación de retiro al demandante desde la 

fecha de su reconocimiento hasta el año 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

 


